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autónomo

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAL AUTÓNOMO

Este contrato de prestación de servicios o contrato de arrendamiento de servicios, ostenta un carácter 

mercantil mediante el cual; 

Una parte, el prestador de dicho servicio, se compromete frente a la otra parte, el cliente/empresa que lo

contrata, a prestar un servicio a cambio de un precio o de forma gratuita. 

En este último caso, se puede prestar el servicio sin que el cliente deba realizar nada a cambio o bien se

puede hacer de forma gratuita a cambio de que el cliente realice alguna actividad o acción  (es decir, a

cambio de una condición, como por ejemplo, hacer una donación a una ONG). 

Notas a tener en cuenta: 

1/ No garantía de obtención de resultado:

En este tipo de acuerdo, el prestador no se compromete a garantizar al cliente la obtención del resultado 

deseado o esperado (p. ej. Unas ventas determinadas). 

El prestador solo puede comprometerse con el cliente a realizar las actividades de prestación de servicios con

la debida diligencia y buena fé, según las condiciones establecidas en el contrato y conforme a las reglas y

usos de su sector de actividad profesional. 
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